
LOCALIZACIÓN

CONTENIDOS

FECHA

OBJETIVOS: DIRIGIDO A: METODOLOGÍA:

PROGRAMA 

RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA 

EXPERIENCIA LABORAL

Zaragoza
Hotel Zenit Don Yo
c/ Bruil, 4-6

19 de noviembre de 2009

Analizar y debatir sobre el 
proceso de reconocimiento de 
competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia 
laboral y la formación.

Sensibilizar sobre la importancia 
de la Formación para el Empleo.

Responsables de Formación de 
Federaciones y Uniones 
Comarcales de CCOO de Aragón.
Delegados/as Sindicales, 
Delegados/as de Personal y 
miembros de Comités de Empresa.
Técnicos/as de Formación y 
Empleo.

Se presentarán unas ponencias 
con personas expertas en el tema. 
Posteriormente se abrirá un turno  
de preguntas y debate.

Se debatirá en plenario, con 
aportaciones breves, posiciones 
concretas sobre el proceso de 
reconocimiento de competencias 
profesionales.

19 de noviembre de 2009

09:30 Inscripción y entrega de documentación

10:00  Presentación e inauguración de la Jornada

D. Julián Buey Suñén
Secretario General de la Unión Sindical de CCOO de Aragón

Dª. Natividad Mendiara Callén
Directora General de FP y Educación Permanente del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón

10:30 Ponencia 

“El Real Decreto  1224/2009, de 17 de Julio, de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral. Valoración de la Confederación Sindical de CCOO”

D. Jesús Mora Gutiérrez                                                   
Adjunto a la Secretaría Confederal Formación para el Empleo

D. Jesús Cordero Prieto
Adjunto a la Secretaría Confederal Formación para el Empleo

12:00  Pausa-café

12:30  Ponencia

“Borrador de Decreto del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación. Convocatorias realizadas en 
Aragón. Observaciones de CCOO de Aragón al borrador 
de Decreto”

D. José María Marco Pérez
Director de la Agencia de las Cualificaciones 
Profesionales de Aragón

Dª. Mercedes Teruel Cabrero
Jefa de Unidad de Evaluación y Acreditación de la 
Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón

D. Manuel Martínez Morales
Secretario de Formación y Participación Institucional de 
la Unión Sindical de CCOO Aragón

14:00  Aperitivo


